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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión 00802/INFOEM/IP/RR/2022, 00803/INFOEM/IP/RR/2022 y 00804/INFOEM/IP/RR/2022   promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Apaxco, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00022/APAXCO/IP/2022, 00023/APAXCO/IP/2022, y 00024/APAXCO/IP/2022 mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:


	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00022/APAXCO/IP/2022
	“Solicito el tabulador de sueldos para el ejercicio 2022.” (Sic).

	00023/APAXCO/IP/2022
	“Solicito los recibos de nómina de la primer quincena de enero 2022 de quién ocupe los siguientes cargos: Presidente municipal, síndico, secretario del ayuntamiento, todas las regidurías, contraloría interna municipal, tesorero municipal, dirección de administración, secretario particular, secretaria adjunta, presidencia del DIF, director de DIF, director de Imcufidea. Gracias.” (Sic).

	00024/APAXCO/IP/2022
	“Solicito los recibos de nómina de la primer quincena de enero 2022 de quién ocupe los siguientes cargos: Presidente municipal, síndico, secretario del ayuntamiento, todas las regidurías, contraloría interna municipal, tesorero municipal, dirección de administración, secretario particular, secretaria adjunta, presidencia del DIF, director de DIF, director de Imcufidea. Gracias.” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00022/APAXCO/IP/2022 000, 23/APAXCO/IP/2022 y 00024/APAXCO/IP/2022. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha diez y once de enero del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó las respuestas a las solicitudes planteadas por el particular en los siguientes términos:

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00022/APAXCO/IP/2022 000
	“Apaxco, México a 10 de Febrero de 2022
Folio de la solicitud: 00022/APAXCO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta en Archivo Adjunto
ATENTAMENTE
LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (Sic).

	00023/APAXCO/IP/2022 000
	“Apaxco, México a 11 de Febrero de 2022
Folio de la solicitud: 00023/APAXCO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta en documentos adjuntos
ATENTAMENTE
LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (Sic).

	00024/APAXCO/IP/2022 000
	“Apaxco, México a 11 de Febrero de 2022
Folio de la solicitud: 00024/APAXCO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta en documentos adjuntos
ATENTAMENTE
LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (Sic).



Adjuntando para tal efecto, en cada una de las solicitudes de acceso a la información lo siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00022/APAXCO/IP/2022 000
	Archivo electrónico “RESPUESTA 00022-APAXCO-IP-2022.pdf”, por el cual se remite un escrito dirigido al solicitante; en este se le indica que no cuentan con el tabulador de sueldo para el ejercicio requerido, por lo que anexan el correspondiente al periodo anterior (2021), también se señala que una vez que se cuente con el dato de mérito, se publicará en la plataforma IPOMEX para su futura consulta.

	00023/APAXCO/IP/2022 000
	Archivo electrónico “Acta CT 1era sesion.pdf”, por medio del cual, se envía el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Apaxco, en el que en del punto número seis se hace pronunciamiento respecto a las solicitudes de acceso a la información con folio 00023/APAXCO/IP/2022 000 y 00024/APAXCO/IP/2022 000, refiriendo por parte de Tesorería que a la fecha de la sesión, aun no se cuenta con la información solicitada por no contar con el tabulador de sueldos para el año fiscal en curso; de la misma forma, el Tesorero conduce la manifestación que realiza en igual sentido; finalmente mediante acuerdo, se declara la inexistencia de la información instada.

Por otra parte, el archivo electrónico “Respuesta de soicitud 00023-APAXCO-IP-2022.pdf”, de cuyo contenido se desprende un escrito dirigido al solicitante, por el que se le notifica lo acordado en la sesión referida en el párrafo que antecede.

	00024/APAXCO/IP/2022 000
	Archivos electrónicos “Acta CT 1era sesion.pdf” y 
“Respuesta de soicitud 00024-APAXCO-IP-2022.pdf”; se advierte que el contenido de los documentos es el mismo que lo referido en la fila anterior.



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha doce de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 00802/INFOEM/IP/RR/2022, 00803/INFOEM/IP/RR/2022, y 00804/INFOEM/IP/RR/2022; sin embargo, se precisa que la fecha mencionada se considera como día inhábil por corresponder a día sábado, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tal razón se le tiene por interpuesto al día siguiente laborable, es decir el catorce de febrero del año en curso, señalando como Actos Impugnados lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:


	00802/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta del ayuntamiento” (Sic).

	00803/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida” (Sic).

	00804/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida dado que esa información obra en los documentos que por ley están obligados a emitir al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia”(Sic).



Asimismo, EL RECURRENTE, señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Razones o motivos de inconformidad:


	00802/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta del ayuntamiento pues pedí del año 2022 y me envían información del año 2021” (Sic).

	00803/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida dado que esa información obra en los documentos que por ley están obligados a emitir al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia” (Sic).

	00804/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida dado que esa información obra en los documentos que por ley están obligados a emitir al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia”(Sic).



V. Del turno de los Recursos de Revisión.
El nueve de febrero de dos mil veintidós, los medios de impugnación se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	00802/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00803/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	00804/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña



a) Admisión del Recurso de Revisión.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas quince y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior de conformidad lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido, EL RECURRENTE no realizó las manifestación alguna.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó diversas manifestaciones, incluyendo los Informes Justificados pertinentes, mismos que fueron puestos a disposición del RECURRENTE.

	Número de Recurso de Revisión
	Fecha en la que se realizan las manifestaciones
	Contenido 

	00802/INFOEM/IP/RR/2022
	










23/02/2022
	Archivo digital “INFORME JUSTIFICADO 00052-INFOEM-IP-2022.pdf”, contiene el oficio número PMA/UMTyAIP/085/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite su informe justificado, señalando que dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información, al mismo tiempo indica las razones por las que no se entregó el tabulador de sueldos requerido; por otro lado ofrece diversas pruebas, y manifiesta alegatos, misma información que se tomarán en cuenta al momento de resolver el presente Recurso.

Archivo digital “ANEXO 1”, por el cual se remite un escrito dirigido al solicitante; en este se le indica que no cuentan con el tabulador de sueldo para el ejercicio requerido, por lo que anexan el correspondiente al periodo anterior (2021), también se señala que una vez que se cuente con el dato de mérito, se publicará en la plataforma IPOMEX para su futura consulta.

Archivo digital “ANEXO 2.pdf”, el cual consiste en una captura de pantalla de la página de la plataforma SAIMEX, que incluye la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado de fecha diez de febrero del año en curso.

	00803/INFOEM/IP/RR/2022
	
















28/02/2022
	Archivo digital “Respuesta de soicitud 00023-APAXCO-IP-2022 (2).pdf” ”, de cuyo contenido se desprende un escrito dirigido al solicitante, por el que se le notifica lo acordado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.

Archivo digital “Acta 1 ERA SESION ORDINARIA.pdf, por medio del cual, se envía el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Apaxco, en el que en del punto número seis se hace pronunciamiento respecto a las solicitudes de acceso a la información con folio 00023/APAXCO/IP/2022 000 y 00024/APAXCO/IP/2022 000, refiriendo por parte de Tesorería que a la fecha de la Sesión, aun no se cuenta con la información solicitada por no contar con el tabulador de sueldos para el año fiscal en curso; de la misma forma, el Tesorero conduce la manifestación que realiza en igual sentido; finalmente mediante acuerdo, se declara la inexistencia de la información instada.

Archivo digital “INFORME JUSTIFICADO 00803-INFOEM-IP-2022.pdf”, que contiene el oficio número PMA/UMTyAIP/086/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite su informe justificado, señalando que dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información, al mismo tiempo indica las razones por las que no se entregó el tabulador de sueldos requerido; por otro lado ofrece diversas pruebas, y expresa alegatos, misma información que se tomarán en cuenta al momento de resolver el presente Recurso.

Archivo digital “ANEXO 2.pdf”, el cual consiste en una captura de pantalla de la página de la plataforma SAIMEX, que incluye la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado de fecha once de febrero del año en curso.

	00804/INFOEM/IP/RR/2022
	















28/02/2022
	Archivo digital “INFORME JUSTIFICADO 00804-INFOEM-IP-2022.pdf”, que contiene el oficio número PMA/UMTyAIP/087/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite su informe justificado, señalando que dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información, al mismo tiempo indica las razones por las que no se entregó el tabulador de sueldos requerido; por otro lado ofrece diversas pruebas, y expresa alegatos, misma información que se tomarán en cuenta al momento de resolver el presente Recurso.

Archivo digital “Respuesta de soicitud 00024-APAXCO-IP-2022 (1).pdf,” de cuyo contenido se desprende un escrito dirigido al solicitante, por el que se le notifica lo acordado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.

Archivo digital “Acuse de respuesta a la solicitud 24.pdf”, el cual consiste en una captura de pantalla de la página de la plataforma SAIMEX, que incluye la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado de fecha once de febrero del año en curso.

Archivo digital “Acta 1 ERA SESION ORDINARIA.pdf” por medio del cual, se envía el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Apaxco, en el que en del punto número seis se hace pronunciamiento respecto a las solicitudes de acceso a la información con folio 00023/APAXCO/IP/2022 000 y 00024/APAXCO/IP/2022 000, refiriendo por parte de Tesorería que a la fecha de la Sesión, aun no se cuenta con la información solicitada por no contar con el tabulador de sueldos para el año fiscal en curso; de la misma forma, el Tesorero conduce la manifestación que realiza en igual sentido; finalmente mediante acuerdo, se declara la inexistencia de la información instada.



c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00802/INFOEM/IP/RR/2022, 00803/INFOEM/IP/RR/2022, y 00804/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución por parte del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00802/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

e) Ampliación de Plazo para Resolver
El acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión acumulado de fecha ocho de abril fue notificado en fecha siete de abril de dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00802/INFOEM/IP/RR/2022, 00803/INFOEM/IP/RR/2022, y 00804/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días diez y once de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió para aquel cuya respuesta fue notificada el día diez de febrero del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veintidós;  sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Por su parte en el los Recursos de Revisión cuyas respuestas fueron notificadas en fecha once de febrero de dos mil veintidós, el plazo previsto por la ley en comento transcurrió del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós; en ambos casos, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, y cinco de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:2]. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 
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En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha doce de febrero de dos mil veintidós, sin embargo se precisa que la fecha mencionada se considera como día inhábil por corresponder a día sábado, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tal razón se le tiene por interpuesto al día siguiente laborable, consecuentemente éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de Acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de la información solicitada; 
…”
(Énfasis añadido)
Es necesario precisar que las solicitudes que dieron origen a los recursos materia de la presente resolución versan sobre lo siguiente: 
	Número de Recurso de Revisión
	Razones o motivos de inconformidad:


	00802/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta del ayuntamiento pues pedí del año 2022 y me envían información del año 2021” (Sic).

	00803/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida dado que esa información obra en los documentos que por ley están obligados a emitir al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia” (Sic).

	00804/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta emitida dado que esa información obra en los documentos que por ley están obligados a emitir al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia”(Sic).



Por cuestión de orden y mejor análisis, se procede a realizar el pronunciamiento relativo al recurso de revisión 00802/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual se solicitó el tabulador de sueldos para el ejercicio 2022  y al interponer el recurso de revisión su agravio versó en que s ele había entregado el Tabulador del año 2021; requerimiento del cual el SUJETO OBLIGADO, se pronunció de la siguiente forma: 
[image: ]
Además en informe justificado refiere lo siguiente:
[image: ]
Pues no obstante lo fundado de su negativa de entregar la información, el SUJETO OBLIGADO, proporcionó el tabulador de ejercicio 2021, el cual consta de 4hojas anexándolo en su respuesta, ello en aras de cumplimentar con el requerimiento realizado por el peticionario, el cual se advierte en las siguientes imágenes:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

En mérito de lo antes expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente pues claramente advierte el SUJETO OBLIGADO que no cuenta con el tabulador de sueldos 2022, en atención a que no fue aprobado aún, toda vez que no se tiene autorizado el presupuesto de egresos 2022, tal como lo expone, la Ley Orgánica en su artículo 31 fracción I Bis, apartado XIX, en el cual se precisa que de no haberse aprobado el presupuesto, se seguiran los lineamientos del tabulador del ejercicio anterior, ello hasta la temporalidad de 28 o 29 de febrero del siguiente año, predisando que la solicitud de información, lo fue el 20 de enero de 2022, por ello es que se considera debidamente atendida la solicitud de información por cuanbt hace este recurso; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00022/APAXCO/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.
Ahora por cuanto a las solicitudes de información con números 00803/INFOEM/IP/RR/2022 y 00804/INFOEM/IP/RR/2022, ambas peticiones versan de manera idéntica, por ello se analizaran en unidad de criterio, recordando la petición, para mejor proveer, siendo la siguiente:

“Solicito los recibos de nómina de la primer quincena de enero 2022 de quién ocupe los siguientes cargos: Presidente municipal, síndico, secretario del ayuntamiento, todas las regidurías, contraloría interna municipal, tesorero municipal, dirección de administración, secretario particular, secretaria adjunta, presidencia del DIF, director de DIF, director de Imcufidea. Gracias.” (Sic).

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informa al RECURRENTE mediante archivo electrónico denominado Respuesta de soicitud 00023-APAXCO-IP-2022.pdf que no cuenta con los recibos de nómina, ello en atención a lo manifestado por el Tesorero Municipal respecto a que no se realizó el pago de la primera quince del mes de enero de 2022 a los mandos medios y altos, ello porque aún no se encuentra autorizado el tabulador de sueldos vigente para el ejercicio fiscal 2022, por tanto no se han podido generar los recibos de nómina correspondientes, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]

Además, proporciona el archivo digital denominado “Acta CT 1era sesion.pdf” el cual contiene el acta de la primera sesión ordinaria del comité de transparencia de la administración 2022-2024, del cual medularmente declaran la inexistencia de los recibos de nómina correspondientes a la primer quincena de enero de 2022, 
[image: ]
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[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Relativo a la respuesta el RECURRENTE se inconforma por la negativa de la entrega, aduciendo que la información solicitada obra en documentos que por ley están obligados a entregar al Órgano Superior de Fiscalización del estado y solo manifiestan la negativa para no ser transparentes y cumplir la ley de transparencia; sin embargo, es claro que el SUJETO OBLIGADO,  a la fecha de solicitud, no contaba con los recibos de nómina de mandos medios y superiores, pues así lo expuso el Tesorero Municipal, quien es el sujeto habilitado idóneo para proporcionar la información, ello en atención a lo estipulado en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Apaxco, el cual en sus artículos siguientes versa al siguiente tenor:
ARTÍCULO 28.- Son autoridades fiscales municipales:
 I. El Ayuntamiento;
II. El Presidente Municipal;
III. El Síndico Municipal;
IV. El Tesorero Municipal; y
V. Las autoridades que señale el Código Financiero del Estado de México y Municipios

(…)

ARTÍCULO 43.- La Tesorería Municipal, por conducto de su titular, a quien se le denominará Tesorero Municipal, quien además será considerado como Autoridad Fiscal al cual le corresponden las atribuciones que expresamente señalan la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Código Administrativo del Estado de México, éste Bando Municipal y demás normas legales, administrativas y reglamentarias.

Del articulado en mención, se advierte claramente la idoneidad del sujeto habilitado, para proporcionar la información requerida por el RECURRENTE, pues es el encargado de las cuestiones fiscales del Municipio, por ende es quien podría haber proporcionado los recibos de nómina solicitados; sin embargo se advierte claramente pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información”.
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En mérito de lo antes expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00022/APAXCO/IP/2022, 00023/APAXCO/IP/2022 y 00024/APAXCO/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00022/APAXCO/IP/2022, 00023/APAXCO/IP/2022 y 00024/APAXCO/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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En atencion a su solicitud de informacion registrada en el Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense, con nimero de folio 00022/APAXCO/IP/2022

El tabulador de sueldos vigente para el ejercicio 2022 me permito informarle que no se
ne el tabulador de sueldo definitivo ya que aun se estén haciendo modificaciones en
relacion al personal. Por Io que se anexa el tabulador de Sueldos del Ejercicio anterior 2021

En atencion a garantizar el derecho de acceso a la informacién, una vez que se tenga por
definitivo el tabulador de sueldos se publicara en la pagina de IPOMEX, por lo que se le
exhorta posteriormente a visitar Ia pagina o silo prefiere presentar una nueva solicitud de
Informacion.
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Con relacién a los motivos y argumentos que sefala el recurrente de su inconformidad,
me permito exponer lo siguiente:

‘Con fundamento en el articulo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a Iformacién
Publica del Estado de México y Municipios, no existe causal y resulta improcedente el
Recurso de Revisidn interpuesto por el solictante.

Los sujetos obligados sélo proporcionarén lainformacién pblica que se les requieray
que obre en sus archivos y n el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del soicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar
caleulos o practicar investigaciones.

Cabe sefialar que a Unidad de Transparencia dio en la respuesta Ia informacién
Solicitada por el recurrente, entregando el tabulador de sueldos del ejercicio fiscal dos
il veintiuno, debido en que a a fecha el sujeto obligado ain o tiene por aprobado el
presupuesto de egresos para el gercicio fiscal dos mil veintidés, que en relacién ncluye
el tabulador de sueldos para el mismo ejercicio fiscal, i bien es cierto que es una
atribucién del Ayuntamiento, Aprobar anualmente a ms tardar el 20 de diciembre, su
Presupuesto de Egresos, en base 2 los ingresos presupuestados para el ejercicio que
corresponda, el cual podré ser adecuado en funcién de las implicaciones que deriven de
Ia aprobacidn de la Ley de Ingresos Municipal que haga fa Legislatura, asi como por la.
asignacién de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

En el Estado de México, como en otras entidades federativas, se inicia funciones de la
ueva administracién el primero de enero, por lo que deriva que, en la fecha del 20 de
diciembre, no se puede aprobar el presupuesto de ingresos.

Cabe recalcar que, ena Ley Organica Municipal del Estado de México, en su articulo 31
fraccién BIS, en el apartado XIX seala que:

Sicumpldo el lazo que corresponda no se hublere aprobado el Presupuesto de Egresos
referido, seguira en vigor hasta ol 28 © 29 de fobrero del ejercicio fiscal inmediato
siquiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la niciativa en discusién,
nicamente respecto del gasto corrente.

Dando como prorroga hasta la fecha anteriormente mencionada para Ia aprobacién
correspondiente.
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Por consiguiente, en la primera sesion ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el dia
tres de febrero del dos mil veintidés, se someti6 a discusion y en su caso la declaracion de la
inexistencia de la Informacién solicitada relacionada a los recibos de ndmina en razén de que El
Tesorero, presente en la Primera Sesién del Comité de Transparencia, manifests de forma verbal
que o se realizaron pagos por concepto de ndmina al personal de medios y altos mandos porque
aiin no se encuentra autorizado el tabulador de sueldos vigente para el efercicio fiscal dos mil
veintidds, tal motivo que no se han podido generar los recibos de némina correspondientes a la
primera quincena del mes de enero del 2022, cabe mencionar que los sujetos obligados sélo
proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el
estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

CONSIDERANDO Que de conformidad con el articulo 49 fraccién XII de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia
competente para conocer y emitir las resoluciones que corresponda para Ia atencién de las
solicitudes de informacién y dictaminar las declaratorias de inexistencia de la informacién de
acuerdo a lo establecido en la fraccién XIII del articulo citado y con lo establecido en el articulo
170 de Ia misma Ley que a su letra dice que la resolucion del Comité de Transparencia que
confirme la inexistencia de la informacion solicitada contendra los elementos minimos que
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizd un criterio de bisqueda exhaustivo,
ademés de sefialar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en
cuestion y sefialaré al servidor piblico responsable de contar con la misma.

Una vez analizado y discutido este punto, el Comité de Transparencia, confirma y emite por
unanimidad la Declaratoria de Inexistencia de la Informacién.

Se adjunta acta del Comité de Transparencia de la primera sesién ordinaria en donde se confirma
1a inexistencia de la informacién.
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ACTA DE LA PRIMERA SESIGN ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE APAXCO, ADMINISTRACION 2022 - 2024

En I oficna do la Unidad de Transparencia y Acceso a a Informacién, ubicada en
planta alta del Palacio Municipal, en Plaza Melchor Ocampo S/N, colonia cantro;
municpio de Apaxeo de Ocampo, Estado de Masico, siando ls catorce horas con cero
minutos el dis tes de febrero da dos mil veinidss, e eurieron o y 1as CC. Lc. tzel
Baltazar Hornindes, Tituar de a Unidad de Transparencia y Accesoa a nformacion; €.
Eleazar Sénchez Cruz, Responsable del irea coordinadora de archivos y Lic. Griselda
Bolafios Dominguez Tituiar del Organo de Control Interno se encuentran reunidos con
Iafinalidad de llear a cabo l pimer seién ordinaria de Comicé de Transparenciabao |
el siguiente orden del da |

‘ORDEN DEL DIA
1. Lista de asistencia y &n su caso declaracién del quorum legal \
2. Lecturay aprobacién del orden del dia

3

Presentacidny ensu caso aaprobacion del calendario de sesiones ordinarias del

comité de ransparancia 2022

4. Presentacién dal Iforme Trimestral do_ Actividsdes de la Undad
Transparenciay Acceso & I Informacin Pablica del periodo octubre-diciembre
de 2001

5. Presentacion  an su caso a aprobacién do Programa Anal de Sstematizacién
y Actulizacién de  Informacian 2022

6. Presentacion y an su caso la declaracién de Inexistenca de I Informacién
<olcitada enla Salictud de Acceso s Informacion Publica con nimera e foio
00023/APAXCO/IP/2022, 00024/APAXCO/2022

7. Asuntos generales.

8. Clasura.

'DESAHOGO DELA SESION

PUNTO NGMERO UNO. Lista do asistancia y en su aso declaracién de quéruni=——

En desahogo del primer punto del rden del dia, laLic tzel Baltazar Harndndez, Titlar
de a Tiulr de a Unidad de Transparencia y Acceso a a Informacin y Prosidenta del |
Comité de Transparencia, procede a pasar fsta de asistendia de los integrantes
sefalados en el prosmio de Is presente acts, ls cusl, habiéndose confirmado, 'a
participacion de s ntegrantes dl Comité da Transparenci con derecho 4 oz y ot

porlo que exste quérum legalpara realzar la Prmera Sesion Ordinaria.
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Se. declra quarum legal para realizar a Primera Sesion Ordinaria del Comité do
Transparencia delH. Ayuntamiento de Apaxco, Adrministracion 2022 - 2024

PUNTO NOMERO DOS. Loctura y aprobacién del orden del dia

56 procede a darlecturaal orden del dia laLic. sl Baltazar Hornindez, pregunta:alos
integrantes del Comité de Transparenci, al no haber observaciones l respecto.

PUNTO NUMERO TRES. Presentacién y en su caso a aprobacién del calendarlo de
cosiones odinarias dl comité de transparencia 2022

Latic. tzol Baltazar Hornndez, somete aa consideracion delos ntagrantes delcomité
e ransparenca a propuesta de calendario para llevar  cabo las sesiones ordinaras
durante an el 370 2022.

Una vez analzads y discutido ete punto ol Comité de Transparencia, como autordad
misima alnteior del . Ayuntarmiento do Apaxco on materia delDerecho de ﬂ«-mi\

lalnformacién, emita el iguiente:

\
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO DE SESIONES
‘ORDINARIAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
'APAXCO, PARA EL ANO DOS MIL VEINTIDOS.
CONSIDERANDO
Que do conformidad con ol artculo 47 do Ia Loy de Transparencia y Acceso a la
Informacion PGbica dl Estado de México y Muricilos ol Comit d Transparoncia se
reuriran sesion ordinari as veces que estima necesari, para o cumplimiento de s
atrbuciones conferidas en las disposiciones juridicas alicables. —

ACUERDO.

NICO. So expide ol calendario de sesiones ordinariss del comité de Transparenci
quedando de la siguiente manera,
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At aprobaron, por UNANIMIDAD de vetos, el Comit de Transparencia conformado
por los Lic. Izel Baltazar Honindes, C. Eleazar Sinchex s,y Lic. Giselda Bolanos
Dominguex, en Is primers sesién ordinaria celebrads el tre de fabrero de dos mil «

veinides \

PUNTO NUMERO CUARTO. Presentacién dl Informe Trimestralde Actividades de la
Unidad da Transparencia y Acceso a 1 Informacion Piblica del periodo octubre-
diciembre de 2021

La Lic. tzel Batazar Herndndez somete & consideracién de los presentes o Avance
correspondient sl cuarto trimestre del 2021 delPrograma Anual d Sstematizacien y
Actualizacién da f nformacién (PASA) 2021

£ cual considerao siguiente

n relacion al Proyecto de Sistematizacién y Actualzacion de Iformacién 2021 del H.
Ayontamianto de Apsxco del 2019- 2021, en donde sé contemgid com actvidad
capacitacion  Servidores Publicos Habiltados,y d acorde con la evidencia encontrada.
nlas carpatas que s dejd a anterior Thulr dea Unidad de Transparencia on entreg-
recapcisn, se describe que se cumplid con una capacitacién para cincuenta servidores
piblcos delAyuntamianto, e relacian sl e de “Registro o actualzacion de s bases
dedatos registrados’.

Una vez analzado y discutido este punto, el Comité de Transprencia, como autoridad
misima alnteror el H. Ayuntamiento de Apaxco en matera delDeracho de Acceso
Ta nformacien, mite ol siguiente

g | e cr o
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CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artculo 49 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacidn PGblica del Estado de Maxico y Muricipios ef Comité de Transparencia y
para ol cumplimiento del requerimiento por parte del Instuto De Transparancia,
Aeceso A L3 Informacién Piblics Y Protaccién De Datos Personles Del Estado Da
Mésico Y Maricipios en reacidn a reportar ol Avance del Cuarto Trimestre del afo dos
il veintuno.

AcuERDO

GNICO. S spruea s sctidades relzdss en ol Prorama Anusldo Sistamtizacin.

¥ Actualzacién dea Informacién correspondiente a Cuarto Trmestre.

At aprobaron, por UNANIMIDAD de votos, o Comité de Transparencia conformado
por los Lic. Itzel Baltazar Hernéndes, C. leazar Sinchex Cruz,y Lic. Griselda Bolafos
Domingues, en la primera sesion ordinara celebrada el tres de fabrero de dos mil
veintidss,

PUNTO NUMERO CINCO. Presentaciény onsu casola aprobacién del Programa Anual
do Sistematizacion y Actualzacién do a Iformacién dos mil veintidés.

La Lic. tzel Batazar Hernindes, marifiesto que en o cumplimiento con efariculo 49
fraccidn X dea_Ley de Transparencia, Acceso a I Informacién Piblica delEstado de
Mésica y Municipios, de slsborar i Programa Anual de Sistematizacion de 3
Informacién 2022, pone a disposicidn a ste comts Ia siguiente propussta, anexando
‘Cedulade Proyectos de Sistematizacén y Actualzacién e Informacio:

5%

—_

Proyecto: rograma Anualde istematizacién y Actualizacién delaInformacién dos il
veintidss.

Objetivo: Asegurar Ia mayor eficaci en Ia gestién de las solictudes de Acceso a la
informacién Pablca, igiéndose por lasimplicidad y rapidez, atendiando de
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manera ficiente y expedita las solicitudes de Acceso a I Informacién
Pibiica.

Actividades

1. Elboracion del procedimiento Interno parala tencién de solictudes de
Accesos s nformacian.

2. Presentar e sesién el procadimient intermo para a atencin do
solcitudos do Acceso alanformacién, parasu aprobacién por e Comité
deTransparencia.

3. Ejecutar ol procedimiento Interno para la atencién de solctudes de
Accesoa s nformacion.

Una vex analzado y discutido este purto, el Comité de Transparencia,como autoridad
mixima alnteior el . Ayuntamiento de Apaxco en matera delDerecho de Acceso
I3 nformacién, emite ol siguiente:

ACUERDO MEDIANTE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE O
SISTEMATIZACION Y ACTUALIZACION
DOS MIL VEINTIDOS.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el ariculo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica de Estado de Mésico y Muricipios el Comité de Transparenciay
para el cumplimiento del requerimiento por parte del Instituto De Transparencia,
Acceso A La Informacién Pablica Y Proteccién De Datos Personales Del Estado De
Mésico Y Muricipios en relacion 2 la claboracién de un Programa para faciar la
sistematizacion y actualzacien de  nformacién que deberd s amitdo alInstituto en
los primeros veinte dias de cada a.

ACUERDO.

PRIMERO. Se aprucb Ia propuesta realzada por Ia Unidad de Transparencia-del __
Programa Anual de Sistematzacion y Actualzacién de a Informacién corespondiente
a0 dos ml veintidos.

SEGUNDO. Se e sl T oo Uridad de Trarsparnd, forme slnstito
B e L s i o e Do Pt
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Asilo aprobaron, por UNANIMIDAD de votos, el Comité de Transparencia conformado
por los Lic. Itzel Baltazar Homnindes, C. leazar Sinchex Cruz,y Lic. riselda Bolafios
Dominguex, en Ia primera sasion ordinara celobrada el trs de febrero de dos mi
veinidde,

de folio 00023/APAXCO/IP/2022 y 00024/ APAXCO/IP/2022.

La . Iz Bltazar Hermandez, Titlardef Unidad da Transparencia expone al Comité
de Transparencia o siguente:

1. Ingrosaron a dicha Unidad por via SAIMEX cos solcitudes de Acceso a la
Informacién con nimera de folio 00023/APAXCO/ 2022, 00024/APAXCO/2022
requirendo los recibos da némina de  primer quincena do enero 2022 e quidn
cupe los siguientes cargos: Presidante municipal sindico, secretaro. del
ayuntamiento, todss Iss regiduriss, contrsloia inter muricips, tesorero
maricpal, direccion de sdministracien, secrtario particular, secretaia djunta,
presidancia del DI, diector de DIF, director do Imefides.

2. Por tan razén I solcitud de Informcién fue tumada 2 as éreas competentas
mediante oficio PMAVUTYAIP/045/2022, l dia veinid6s de anaro del dos mil
Veintidds, con el objeto de que se. proporcionaran las. respuestas
cormespondintes.

3. Tesorers, on respuesta a la solcitud de Informacién, por medio del oficlo
TES/01/016/01/2022 del dia veintcuatro de enero el dos. mil veintidés,
manifests o siguiente:

“Poreste medio reciba un cordialy afectuoso saludo,asimismo en contestacisn
2 su Oficio No. PMA/UTYAP/045/2022 de fecha 22 de enero do 20
respecto alasolcitud do nformacién piblica, o ol cual se solctan os ecibos
e nomina Presidente municipa, sindico, secretario el ayuntamento, todas las
regidurias, contraloria interma. municipal, tesorero municipal, direccén d
admiistracién, secretario partcular, secretaria adjunta, prosidencia del DIF,
iector deDIF, directorde mcufides, alrespecto me permito nformare que adn
005 cuenta con I primer quincens de nérmina procesads,en virtud de que adn
s reskzaningin paga 5 1 fech por o contar con | tabulador para este afo
fiscal, motivo por el cual no se puede generar a informacion requerida.”
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4. Bl Tesorero, presente en la Primera Sesion del Comité de Transparendia,
manifests de forma verbal que no s realizron pagos por concepto ds namina
al personal de medios  akos mandos porque adn o se encuentra autorizado el
tabulador de sueldos vigente para e sjercicofscal dos mil ventidés, tl motivo
que o se han pocido genaar s recibos de némina correspondients a la
primera quincana del mes de enero dal 2022, czbe mencionar que los sjetos
obiigados o propercionarin a nformacién pibica que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar nformacién no comprende el procesamiento de la misma, i ol
presentarla conforme alterés del solctante: o estarén obligados a genarara,
resumida, efectua ciculos o practicar investigaciones.

Con fundamento en los artculos 129 de a Loy General do Acceso a [a Informacién
Publca, 12, 19 Ghtimo pirafo, 23 fraccidn IV, 49 fraccdn I, 169 de la Ley de
Transparenciay Acceso aaIformcién Publica dl Estada de Mésico y Municipios, que
alaletra dcon
Ariculo 129. Los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los
Documentos que s ncuentren en sus archivos o que estén obligados.
2 documentar de scuerdo con sus facultades, competenciss o
funciones en el formato en que ef solctante manfeste, de ertre
aquelos formatos existentes,conforme aas caractaristicas fisicas de
Ianformacién o del lugar donda e encuentre asi o permita

Artculo 12. Quienes generen, recopiien, administren, manjen,
procesan, archiven o conserven informaciin piblica  serdn
responsables dela misma enlos érminos de s disposiciones uridicas
aplicables. Los suetos obligados sélo proporcionarin a informacion
piblica quese s requieray que obrean sus archivos y an ol estado en
que ésta se ancuentre. La obligacion de proporcionar informacién no
Comprende o procesamiento de  mism, i ! presentara conforme
alinterés del solctante; no estarén obligados  generara, resumita,
ctuar célculos o practiar nvestigaciones,

Articulo 19. i el sujeto abligado, en ol sercicio de sus atribucionss,
debia genera, poseer o administrar b informacidn, pero ésta no se
encuentr, ol Comité de transparencia deberd emii un acuerdo de
inexstencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las
razones del por qué no obra on sus archivos.

Articulo 23.Son sujatos obligadosa transparentar y permiti ol acceso
a'su informacién y proteger os datos personales que abren en su

P |
B | e oot !
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V. Los ayuntamiantos y las dapendencias orgarismos, érgancs y
entidades dea adminiseracion municpal

Artculo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes
atrbuciones:

Xl Dictamina las declaratoras de nexistencia de I informacién que.
les emitan as unidades administrativas y resolver en consecuencia

Artiulo 169. Cuando Ia nformacién no se encuentre en los archivos.
delsujeto obligado, el Comits de Transparencia:

L Analzark ol caso y tomark s medidas necesarias paralocalizar
la nformacién;

Il Expedra una resolucion que confirme Ia inexistencia del
documento;

I Ordenars, siempre que sea materaimente posible, que &
ensre 05 eponga s nformacin en caso de que ésa tviers
que oxistic en la medida que deriva dal ejecico de sus!
facutades, competendas o funciones, o que preva
screditacien de f imposiblidad de s generacien, expongs de
forma fundaca y motivads, I azones porlas cusiesen o aso
particular no efercé_dichas facultades, competencias o
funciones, o cusl notficad a solitante 3 través de 3 Unidad
de Transparenciai y

IV, Notficarda brgano interno de control o equivalente del sujeto
obligada quien, en su caso, debers nicar # procedimienta de
responsabildad sdministratva que corresponds.

La Unidad de Transparenca deberé notificrl a solctante por
escrto, en un plazo que no exceda de quince dias hibiles
contados a partc dol da siguiente a la presentacién de la
solctud

No existe obligacién de elaborar documentos od hoe para atender las solitudes de—__
acceso ala nformacién. Los rtculos 129 d a Ley General de Transparenciay Acceso

ala Informacién Piblica y 130, pirafo cuarto, de a Ley Fedral de Transparencia y
Accaso a a Informacion Pibiica, sefalan que 1o sujetos oblgados deberdn otorgar
acceso alos documentos que sa encuentren en sus archivos o que estén obligados 3
‘documentar, de acuerdo con sus faultades, competencias o funciones, conforme  as
caractarisicas fsicas d la nformacién o del lugar donde se encuentie. Porlo anteror,
los sujetos obiigados deben garantzar el derecho de acceso 2 la informacion del
partcular,proporconando anformacén con a que cuentan en e formato en que

e : Acra vena sEai0m ORIBNARIA Porins ot
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misia obrean sus archivos; in necesidad da elaborar documentos ad hoc para tander
a5 solcitudes de nformacien.

Una vez analizado y discutido este punco, el Comité de Transparencia, com autoridad
misima alnterior el . Ayuntamiento de Apaxco en matera del Derecho de Accesoa
Ia nformacien, emite ol siguiente

AR EANTE A LA WETETENGA P LA BrORAGON.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 49 fraccion Xl d a Ley de Transparenci y Accezo
a1 nformacién Pablica ol Estado de Mesico y Mniipios, el Comitd de Transparencia

s competenta para conocer y it as resolucionss que coresponds para  atencian
de fas salicitudes de informacién y dictaminar las declaratoias de fnesstencia de la |
Informacién de acuerdo a o astablecido en la raccién Xl del ariculo citado y conlo |
establecido en o artculo 170 dela misma Ley que a su et dice que I resolucidn de
Comité de Transparencia que confirme Ia inedistencia de Ia informacien salictada
contendrlos elementos minimos que parmitan al soicitante tener  certeza do que se
iz un criteio de bisqueda exhaustivo, ademds de senalr las circunstancis de
tiempo, mado y lugar que gensraron I existenci en cuestion y senlaré l servidor
piblca responsable de contar con a misma.

AcuERDO.

PRIMERO. Se confirma y s emite Declratoria de Inexistencia de l Informacién
requerida en la soicitud de Informacén  00023/APAXCO/2022 y
00024/APAXCO/2022¢0n fundamento a o establecido por ol artculo 169 y 170 de la
Ley de Transparencia y Acceso a f informacion delEstada de Méico y Monicipios.

Asilo aprabaron, por UNANIMIDAD de votos, el Comité de Transparncia conformado—
por los Lic. Itz Baltazar Hernéndes, C. leazar Sinchez Cruz,y Lic. Giselda Bolaios
Domingues, en la primers sesién ordinaria colabrada. o tres de fabrero de dos mi
veintides,

"PUNTO NOMERO SIETE. Asuntos ganarales

Consistente en asuntos genarales, I presidenta del comsité d transparenc;pregunta ¢
alos presentes i eiste algin asunto  raar para poner a consideracian del Comid de
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Transparenci, 3 1o que manifisstan que o hay otro punto que tratar en Asuntos
Generaes. Por o que sa prosiguel siguents punto

PUNTO NGMERO OCHO, Clausura

Una vez agotados los puntos del orden dl dia correspondientes a I rimera Sesign
Ordinara dl Comité de Transparencia, s declara concluidala ssién, siendolas quince
horss con cera minutos de di tres de febrero del dos mi veintidés, Frmando pars
constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en alla intervineron
‘Autorizacin de acuerdos,

‘COMITE DE TRANSPARENCIA

Lifezol Baazar Horndndez
Presidenta del Comité de Transparencia
Ttula dela Unidad do Transparenciay Acceso aa Informacién Piblica

. Eleszar Sinches Crux
el iren w;rd\nidmdﬂav}?uvw

. |
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L i
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